
Ü H M O R I A  D E S C R I P T I V A  
para solicitar tana

P A T E N T E  D E  I N V . E N C I O N  
en

ESPAÑA
para "UN PROCEDIMIENTO PERFECCIONADO DE CONFECCION DE DOS 
VE LAME NE 3 PARA PARACAIDAS", en favor del Sr. D. Andró 
FERRARI, residente en Francia (loiré).

Actualmente, los paracaldas en servicio á bordo de los ae­
roplanos, no pueden generalmente ser utilizados á una veloci­
dad de arrastramiento superior á 250 Km./4i©ra, dado que el cho­
que de abertura, á una velocidad superior, es considerable,y, 
en la mayor parte de los casos, mortal para los aviadores, y , 
también, dado que á esas altísimas velocidades, los velámenes 
actuales ya no son bastante resistentes para resistir al lati­
gazo y se desgarran.

La presente invención tiene por objeto obviar estos incon­
venientes permitiendo confeccionar velámenes para paracaídas 
que pueden ser utilizados á velocidades de 400 Km.y4iGra, con 
un choque de abertura que no sea más fuerte que el que dan los 
tipos actuales & 250 Km. siendo además dichos velámenes bastan­
te resistentes para no sufrir deterioro.

Para ese fin, tiene por objeto un procedimiento perfeccio­
nado de confección de tales velámenes asi como el nuevo produc­
to industrial que resulta de dicho procedimiento, es decir, un 
nuevo velamen para paracaídas.



i

2

T5se procedimiento ee describe á continuación y sus dife­
rentes fases están representadas esquemáticamente en los pla­
nos adjuntos, en los cuales:

La fig, 1 es una vista en planta que muestra el modo de 
obtención de los paños que constituyen el velamen;

La fig. & es una vista en planta que muestra el modo de 
unión de dos paños consecutivos asi como el modo de formación 
del orificio central para la chimenea;

La fig. 3 es una vista en planta por encima de la unión 
acabada de todos los paños;

La fig. 4 es una vista por encima de dos paños unidos, 
que muestra el modo de refuerzo de su costura;

La fig. 5 es una vista similar que muestra el refuerzo 
acabado;

La fig. ó es una vista en elevación lateral de dicho re-
i

fuerzo;
La fig. 7 es una vista en planta por encima de dos paños 

con refuerzo, que muestra el modo de super-refuerzo del refuer­
zo en la parte inferior de los panos, asi como el refuerzo de 
la parte superior de los paños;

La fig. 6 es una vista en elevación lateral correspondien­
te á la fig. 7;

La fig. 9 es una vista de detalle en planta vista por de­
bajo, de la parte inferior de dos paños unidos, reforzados y 
super-reforzados, que muestra el modo de refuerzo del borde 
de ataque;

La fig. 10 es una vista en elevación en corte por la li­
nea de la fig. 9;

La fig. II es una misma vista de detalle en planta por 
encima de la parte inferior de dos paños unidos, con borde de 
ataque reforzado, que muestra el modo de sujeción de las cuer­
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das de suspensión;
La fig. 12 es una vista en elevación en corte por la linea 

b-b de la fig. II;
La fig. 13 es una vista en planta por encima que muestra el 

modo de confección de la chimenea;
La fig. 14 es una vista en elevación en corte por la linea 

_c-_c de la fig. 13.
Ese procedimiento de confección de un velamen perfeccionado 

según la invención, comprende las siguientes fases principales;
Io- C orto de los paños;
Se toma un tejido, de algodón ó de seda natural, preferible­

mente un tejido elástico Mtricot-cadenaw, que se corta en peda­
zos de dimensiones iguales, que tienen cada uno la forma de un 
paralelogramo de cerca de 3 m.40 de longitúd y de I m. 30 de 
altura, por ejemplo (fig. I).

Cada paralelogramo va cortado poco más 6 menos según una dis­
tancia diagonal que dá dos trapecios I de giro triangular de 
dimensiones iguales (fig I), cuya grande base 2 tiene poco más 
ó menos la misma longitud que la altura del paralelogramo pri­
mitivo, mientras que la bese pequeña 3 tiene una altura de unos 
centímetros solamente, constituyendo cada trapecio asi obtenido 
un paño cuyos lados grandes 4 y 5 están respectivamente á hilo 
derecho y á hilo sesgo.

2o- Unión de los paños:
Se toma un cierto número de paños obtenidos como en Io, diez 

y seis por ejemplo, que se dispónen de manera de formar un dis­
co (fig. 2), contribuyendo las grandes bases 2 de cada paño á 
formar el borde de ataque del velamen asi constituido, y las 
pequeñas bases 3, el borde de la abertura central que se desti­
na ¿ constituir la chimenea 6, siendo siempre el lado sesgo 5 
de un paño I enfrente al lado de hilo derecho 4 del paño adya-
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cente ( fig. 2).
"Esos bordes de hilo derecho y sesgo 4 y 5 se únen después 

mediante costuras simples 6 múltiplas con hilo textil, hechas 
á mano 6 á máquina.

88 3o- Refuerzos de las costuras de unión de los paños:
El golpe de abertura que sufre el velamen siendo supuestos 

sostenido en gran parte por las costuras, estas van reforzadas 
como sigue:

Se dispone al revés del velamen, á lo largo de cada costura 
90 y á caballo sobre los dos bordes unidos 4 y 5 de dos paños con­

secutivos, una tira de tejido 6, de unos centímetros de anchu­
ra, 3 hasta 4 por ejemplo, y que puede tener un espesor simple, 
dobre ó triple, siendo esta tira puesta sobre las costuras y 
sujetada por otras costuras hechas con hilo textil, á mano ó 

95 á máquina. La longitud de esos refuerzos 5 asi constituidos,es 
tal que se extienden allende de la altura de los panos por una 
pequeña longitud 6*, de dos hasta tres centímetros por ejemplo, 
mientras que se extienden allende de la parte inferior de los 
paños por una longitud mayor 6*, quince centímetros por ejem- 

100 píos (fig. 4).
La pequeña parte sobresaliente 6* de esos refuerzos se vuel­

ve después sobre el derecho del velamen, se cose y se remata 
mientras que la grande parte sobresaliente 6” se dobla sobre si 
(figs. 8 y 6), se cose con hilo textil y se remata.

105 4o- Super-refuerzos de parada de desgarradura:
Para prevenir á los accidentes posibles de desgarradura, se 

pone sobre el remate de cada parte vuelta 6” del refuerzo sobre 
el revés y á la parte inferior del velamen, un super-refuerzo 7 
constituido por un pedazo de tejido de espesor simple, doble 6 

110 triple, sujetado por su contorno mediante costuras hechas con



5o- Refuerzo de chimenea:
Asimismo, para evitar las desgarraduras posibles de la chi­

menea 6, formada por la unión de los lados pequeños 3 de cada 
115 uno de los panos I, se pone un refuerzo 9 de tejido de espesor 

simple, doble ó triple, que tiene la forma de un disoo,provis­
to de una abertura circular central 10, de dimensión corres- 
p£ndlente poco más ó menos á la abertura 8 del v elamen. Este 
refuerzo se úne al derecho del velamen I por varias costuras 

120 circulares, de hilo textil, hechas á mano 6 & máquina.
6o- Refuerzo del borde de ataque:
Se vuelve sobre si el borde de la parte inferior de losípañoa 

de manera de formar una alforza II y se cubre dicho borde asi 
alforzado, por cada lado, con una trenza interior 12 y con una 

125 trenza exterior 13 (flgs. 9 y 10). siendo el todo mantenido 
por costuras hechas con hilo textil, á mano ó á máquina.

7o- Eormación de las cuerdas de suspensión:
Contrariamente á lo que se hace en los paeacaidas anterio­

res, las cuerdas de suspensión ya no se sujetan á las lineas 
130 de costura del velamen, sinó solamente se cosen á las trenzas 

de refuerzo del borde de ataque, da manera de dejar toda su 
elasticidad al velamen.

Se toman dos tranzas 14 y 15 de cerca de 50 centímetros,que 
se únen entre si en su medio, de manera de formar una hebilla 

135 16 destinada á recibir el cordaje.
Una vez hecha la hebilla 16, quedan asi cuatro briznas.La 

hebilla está dispuesta en corresponden-cla á la costura y su­
jetada al borde de ataque como sigue: una brizna de la tranza 
14 puesta sobre la tranza exterior 13 del borde reforzado de 
un paño I, y la otra brizna, sobre la tranza interior 12 del140
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borde de un otro paño, una de las briznas de la otra trenza 
15 siendo puesta sobre la trenza exterior 13 del borde del 
primero paño, la otra brizna estando sóbrela trenza interior 
12 del borde del otro paño, las briznas sobrepuestas siendo 

145 mantenidas por costuras que las únen entre sí sobre el borde 
reforzado.

8o- Formación de la chimenea:
Los pequeños lados 3 de los paños I que limitan la abertu­

ra central 8 del v-e-lamen con sus tiras de refuerzo 6 vueltas 
150 en 6*, así como el borde circular 10 del refuerzo de chimenea 

9, están vueltos al interior para formar una alforza 17 de cer* 
ca de un centímetro, una trenza 18 y 19, siendo el conjunto 
mantenido por costuras hechas con hilo textil, á mano ó á má­
quina.

155 9o- For último, para sujetar el velamen al paracaidas ex­
tractor, se disponen en forma de cruz, en la chimenea (fig.I3) 
dos cinchas 20-21 que se sujetan por costuras á las trenzas 
18 ó 19 de la chimenea 8.
Queda bien entendido que, sin 3alir de la esfera de la in- 

160 vención, se podrán hacer perfeccionamientos y adiciones, asi 
como se podrán emplear medios equivalentes.

N O T A .

Los puntos de invención propia y nueva que se presentan 
para que sean objeto de esta PATENTE DE INTENCIÓN' , son los 

165 siguientes:
Io- Un procedimiento perfeccionado de confección de velá­

menes para paracaidas que comprende, en combinación, las fases 
siguientes:

a) Cortadura en tejido, de preferencia en tejido elástico



17<^ "tricot cadena", de pedazos de mismas dimensiones, en forma 
de paralelogramoc, cada paralelogramo siendo después cortado 
según una diagonal 6 poco más 6 menos, que da dos trapecios 
de giro triangular de dimensiones iguales, cuya grande base 
tione poco más 6 menos la misma longitud que la altura del 

175 paralelogramo primitivo, teniendo la 'base pequeña una longi­
tud de unos centímetros solamente, cada trapecio destinado á 
constituir uno de los paños del velamen teniendo un lado gran­
de á hilo derecho y el otro á hilo sesgo;
b) Union para costuras de un cierto número de paños obteni- 

180 dos como en a), para formar un disco, constituyendo las gran­
des bases el borde de ataque del velamen y las pequeñas bases 
limitando la abertura central para la chimenea, mientras que 
el lado grande de hilo sesgo de cadnprmo está unido por costu­
ras al lado grande de hilo derecho del paño adyacente;

185 c) Refuerzo de cada costura de unión de los paños por una
tira de tejido dispuesta á lo largo de la costura, al interior 
del velamen, uno de los extremos sobresaliente d la parte su­
perior de los panos siendo vuelto sobre el derecho del velamen 
cosido y rematado, mientras que el otro extremo que sobresale

190 á la parte inferior de los paños, está vuelto sobre si mismo, 
cosido y rematado.

d) Super-refuerzo de loo refuerzos de base obtenidos como 
en o), sobre el revée del velamen, por un pedazo de tejido su­
jetado por costuras sobre el remate de cada parte de vuelta

195 sobre si misma de las tiras de refuerzo;
e) Refuerzo de la chimenea por una pieza de tejido que tie­

ne la forma de un disco y ofrece una abertura c entral de di­
mensión correspondiente á la de la abertura del volumen, sien­
do dicha pieza unida sobre el derecho del volumen por varias

200 costuras circulares.
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f) Refuerzo del borde de ataque, doblando dicho bor­
de para formar una alforza, cubierto por cada lado de 
una trenza interior y exterior sujetadas por costuras;

g) Formación de las cuerdas de suspensión mediante 
dos trenzas unidas entre si en su medio de manera de for­
mar una hebilla para recibir el cordaje, los cuatro ex­
tremos libres de estas trenzas estando sujetados por cos­
turas a las trenzas del borde de ataque reforzado como en
f ) ;

h) Formación de la chimenea, volviendo al interior el 
borde de la abertura central del velamen con sus tiras de 
refuerzo dobladas, así como el borde del refuerzo de ohi- 
menea, de manera de formar una alforza cubierta por cada 
lado de una trenza interior y exterior, sujetadas por cos­
turas ;

i) Disposición en forma de cruz de dos cinchas en el 
interior de la chimenea, formada como en h), cuyos extre­
mos se sujetan por costuras a las trenzas que orlan dicha 
chimenea;

2a- Un procedimiento perfeccionado de confección de los 
velámenes para paracaidas.

Todo tal y como queda descrito en la presente Memoria 
y representado en los planos adjuntos.

Esta solicitud, que corresponde a la presentada en Fran­
cia el 19 de Octubre de 1936, bajo el número 824,342, se 
acoge a los beneficios del artículo 51 del Estatuto vigen­
te sobre Propiedad Industrial,

La presente Memoria consta de ocho hojas escritas a má­
quina por una sola cara,

San Sebastián a
III Año Triunfal.

*
P. A
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